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No.- 5335

JAVID MAY RODIÚGUIZ 
--GOBERNADOR--

JAVIER MAY RODRrGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTrCULOS 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 8, FRACCIÓN 11, Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que mediante Decreto 187, publicado en el Suplemento 6280 al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 13 de noviembre de 2002, se 
expid ió la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o 
Abandonados, con el objetivo de reglamentar la adm inistración y disposición de los 
bienes asegurados, decomisados y abandonados en asuntos penales y 
administrativos en la Entidad. Ordenam iento que creó el Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, como órgano 
desconcentrado de la entonces Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, 
responsable de resguardar y administrar los bienes puestos a su disposición por el 
m inisterio público y autoridades jurisd iccionales o ad ministrativas, ind istintamente, 
derivados de procesos penales, de la aplicación de las normas de vialidad y t ránsito, 
u otros procedim ientos de orden administrativo, desde su aseguram iento, guarda 
y administración hasta su devolución a los interesados, o en su caso, abandonados 
en favor del Estado y enajenación a t erceros. 

SEGUNDO: Que el 23 de noviembre de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco en el Suplem ento Ñ, Ed ición 8057 el Decreto 156, por el que se 
reforman y adicionan diversas d isposiciones de la Ley para la Ad ministración y 
Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de 
Tabasco, en ella se estableció que el Servicio Estatal de Administ ración es un 
organismo público descentra lizado del Poder Ej ecut ivo del Estado d e Tabasco, con 
personalidad jurídica y patrimonio p ropio sectorizado a la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernam ental. 
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TERCERO: El 09 de noviembre del2024 se publicó en el Periódico Oficia l del Estado 
de Tabasco en el Suplemento 1, Edición 8575 el Decreto 013, por el que se expidió la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la cual entró en vigor el Ol 
de enero de 2025, estableciendo una reestructuración orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado, permitiendo la simplificación de funciones en la administración pública 
estatal, haciendo posible la fusión de d iversas dependencias entre ellas la Secretaría 
de Finanzas con la entonces Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, crean do la actual Secretaría de Administración y Finanzas. 

CUARTO: Por lo anterior y considerando la reestructuración orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, el 28 de junio de 2025 se publicó en e l Periód ico Oficial del 
Estado de Tabasco en el Suplemento J, Edición 8641 el Decreto 121, por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 
Estado de Tabasco, donde en su artículo Transitorio Tercero, ordenó al Servicio 
Estatal de Admin istración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 
Estado de Tabasco, expedir su Estatuto Orgánico; por lo que, acatando d icha 
d isposición el 21 de abril de 2025 se llevó a cabo la Primera Sesión Ord inaria del 
órgano de Gobierno del Servicio Estatal de Ad ministración, donde se aprobó se 
in icien las gestiones del Anteproyecto ante las dependencias global izadoras hasta 
su conclusión. 

QUINTO: Que, para asegurar el adecuado funcionamiento del Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de 
Tabasco, resulta necesario dotar a este Organismo de una estructura que delimite 
el ámbito de competencia de sus unidades administrativas y las responsabilidades 
de sus respectivos titulares. 

SEXTO: Que de conformidad con el artículo 8, fracción 11, de la Ley Orgánica del 
l Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, es facultad del Gobernador del Estado, 
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expedir d isposiciones reglamentarias de las leyes secundarias locales y 
reglamentos interiores de las Dependencias, Entidades y Órganos. 

Por lo expuesto y fundado, tengo a b ien emitir el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

TfTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPfTULO 1 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer la 
organización y funcionamiento del Servicio Est atal de Administración de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, como un 
Organismo Público Descentralizado de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
con personalidad juríd ica y patrimonio propio. En términos del artículo 6 de la Ley 
para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados, del Estado de Tabasco, tendrá a su cargo administrar y en su caso, 
determinar el destino final de los bienes asegurados, abandonados o decomisados, 
en los supuestos previstos en la mencionada Ley, e l Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones legales aplicables. 

Artrculo 2. Además de las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 
Estado de Tabasco, se entenderá por: 

l. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 
E:;tado de Tabasco; 
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11. Persona Titular: La persona titular de la Dirección General del Servicio Estatal 
de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco; 

111. Superior Jerárquico: La persona titular de la Unidad Administrativa superior 
de acuerdo a la estructura orgánica del Servicio Estatal de Administración; y 

IV. Unidades Administrativas: Las áreas que conforman la estructura orgánica 
del Servicio Estatal de Administración. 

CAPfTULO 11 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL SERVICIO 

ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 

Artícu lo 3. El Servicio Estatal de Administración, para el cumplimiento de sus 
funciones contará con la estructura orgánica siguiente: 

l. Dirección General del Servicio Estatal de Administración de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. 

l.l Unidad de Transparencia 
1.2 Unidad de Apoyo Jurídico 

2. Dirección Administrativa y de Control de Bienes del Servicio Estatal d e 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado d e 
Tabasco. 
2.1. Subdirección de Control de Bienes 
2.1.1 Departamento de Registro de Entradas y Salidas 
2.2. Subdirección de Admin istración y Contabil idad 
2.2.1 Departamento de Administración 
2.2.2 Departamento de Contabilidad 

El Servicio Estatal de Admin istración contará con un Órgano Interno de Control que 
se regirá conforme a lo d ispuesto por la sección cuarta del presente Estatuto 
Orgánico. 
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TfTULO SEGUNDO 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN V 
SUS UNIDADES DE APOYO 

CAPrTULO 1 
DE LA PERSONA TITULAR DEL SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Artículo 4 . Además de las facultades establecidas en el artículo 12 de la Ley, la 
Persona Titular, tendrá las facultades siguientes: 

l. Someter a consideración del Órgano de Gobierno los proyectos de in iciativas, 
CICUérdos, lineamientos, resoluciones administrativas y demás instrumentos 
d erivados de la competencia del Servicio Estatal de Administración; 

11. Rendir ante el Órgano de Gobierno los informes relacionados con la 
administración y manejo de los bienes asegurados, la administración, 
enajenación o destino de los b ienes abandonados y decomisados, así como 
con el desempeño de los depositarios, interventores o administradores que 
se hubieren designado; 

111. Revisar los estados financieros del Servicio Estatal de Administración que 
para tal efecto le proporcione la Dirección Administrativa y de Control de 
8i€!nes As€!gu rados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco; 

IV. Someter a la aprobación del Órgano de Gobierno las propuestas de d estino 
de los aprovechamientos que provengan de p rocedimientos administrativos. 
en términos del artículo SO de la Ley; 

V. Autorizar de manera provisional, en su carácter de depositarios. a la Fiscalía, 
los Poderes del Estado, las Entidades de la Administración Pública Estatal u 
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otros entes públicos, la utilización de los vehículos automotores asegurados 
y someter a consideración del Órgano de Gobierno la resolución definitiva, en 
la siguiente sesión que celebre d icho Órgano; 

VI. Autorizar la disposición de los recursos que se determinen con base en las 
disposiciones lega les y administrativas aplicables, para cubrir los Costos de 
Admin istración; 

VIl. Vigilar que los recu rsos que se obtengan de los b ienes frutos y rendimientos 
que produzcan los bienes al cuidado del Servicio Estatal de Administración 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 19 de la Ley, puedan ser autorizados 
para resarcir los costos de administración; 

VIII. Realizar los actos necesarios para la administración, utilización, destino, 
enajenación, destrucción o devolución de los bienes a que se refiere la Ley, en 
los términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Supervisar que los actos relacionados con la recepcton, registro, custodia, 
utilización, destino o enajenación de los b ienes a que se refiere la Ley, 
cumplan con los requisitos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Conferir a los deposit arios, interventores y administradores los poderes y 
facultades necesarias para pleitos y cobranzas o realizar actos de 
administración, respecto de los bienes que tengan a su cargo; 

XI. Celebrar contratos, convenios y toda clase de actos juríd icos relacionados con 
el desarrollo de las facultades conferidas al Servicio Estatal de Administración 
previa autorización del Órgano de Gobierno; 
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XII. Coordinar la elaboración de los proyectos de manual de organización y de 
procedimientos del Servicio Estatal de Administración, en términos de las 
d isposiciones aplicables; 

XIII. Nombrar, previo acuerdo con el Órgano de Gobierno, a las personas 
servidoras públicas del Servicio Estatal de Administración; 

XIV. Disponer de los recursos propios, para cubrir los costos de administración del 
propio Servicio de Administración, para lo cual debe cumplir con la 
normatividad y demás lineamientos que señale la Secretaría de 
Administración y Finanzas e informarlo al Órgano de Gobierno en la sesión 
inmed iata siguiente; 

XV. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en la Ley, el 
presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables. 

CAPfTULO 11 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Artículo S. Corresponde a la Unidad de Transparencia el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

l. Supervisar y validar la información generada por las Unidades 
Administrativas para dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, a la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y, a la 
normatividad y lineamientos aplicables de la materia; 
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11. Supervisar que las Unidades Administrativas colaboren con la publicación y 
actualización de la información derivada de sus obligaciones de 
transparencia; 

111. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, dando 
seguimiento a las mismas, para aprobar y suscribir los acuerdos de respuesta 
a los requerimientos del interesado conforme a la Ley; 

IV. Someter a consideración del Comité de Transparencia los asuntos que 
requieran su autorización y ejecutar los acuerdos respectivos para su debida 
tramitación; 

V. Suscribir previo acuerdo del Comité de Transparencia, los acuerdos de 
respuesta relativos a la incompetencia, procedimiento de inexistencia, 
prórrogas y clasificación de la información; 

VI. Informar a la Persona Titular sobre las solicitudes de acceso a la información; 

VIl. Fungir como la o el Secretario Técnico del Comité de Transparencia, siendo e l 
responsable de generar las actas correspondientes, llevar el control y 
resguardo de los documentos relativos a sus sesiones de trabajo, así como 
cumplir con lo que disponga la normatividad reglamentaria aplicable; 

VIII. Verificar que las personas titulares de las Unidades Administrativas 
garanticen la seguridad y protección de los datos personales contenidos en 
cada uno de sus archivos físicos y electrónicos, de conformidad con la 
normatividad de la materia; 

IX. Realizar las actividades relacionadas con e l tratamiento de datos personales 
y avisos de privacidad conforme a la normatividad aplicable; 

X. Asesorar y capacitar en los asuntos de su competencia a las personas 
servidoras públicas que así lo requieran; 

XI. Realizar las acciones necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de 
accc~o a !a información, la protección de dato5 per5onal~ y las demás que 
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prevean las d isposic iones legales en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos persona les; y 

XII. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y la normatividad 
aplicable. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA UNIDAD DE APOYO JURfDICO 

Artículo 6. En términos del artículo 35 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, la persona titu lar de la Unidad de Apoyo Jurídico 
será nombrada y removida por la persona titular de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado y estará adscrita administrativa y presupuestalmente a d icha 
Dependencia. 

Además de las establecidas en el Reglamento Interior de la Consejería Juríd ica del 
Poder Ejecutivo del Estado, a la Unidad de Apoyo Jurídico le corresponde e l ej ercicio 
de las atribuciones siguientes: 

1. Representar legalmente al Servicio Estatal de Administración, en 
procedimientos judiciales, administrativos, amparos o en cualquier otro de 
carácter jurídico en los cuales el Servicio Estatal de Ad m inistración sea parte 
o tenga interés, ejercer acciones y oponer excepciones o defensas, así como 
interponer los recursos que procedan y, en su caso, desist irse de ellos; 

11. Elaborar y presentar los escritos o document os relacionados con 
procedimientos judiciales, administrativos y laborales; así como rend ir los 
informes previos y justificados en los j uicios d e amparo en los que e l Servic io 
Estatal de Administración, la Persona Tit ular o cualquiera de sus servidores 
públicos tengan interés j u rídico, sean parte o sean señalados como autoridad 
responsable; 
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111. Desahogar las consultas que en materia jurídica le formulen las Unidades 
Administrativas del Servicio Estatal de Administración o el Órgano de 
Gobierno; 

IV. Dar seguimiento a los procedimientos judiciales y administrativos 
relacionados con los bienes a que se refiere la Ley, así como aquellos en los 
que el Servicio Estatal de Administración tenga interés jurídico; 

V. Realizar las notificaciones que sean necesarias para el cumplimiento de las 
facultades conferidas al Servicio Estatal de Administración; 

VI. Formular denuncias y querellas ante la Fiscalía respecto de hechos que 
puedan constituir delitos, allegándose u ofreciendo los elementos 
probatorios del caso, así como coadyuvar con ésta, en representación del 
Servicio Estatal de Administración; 

V Il. Coordinar el análisis, estudio y, en su caso, elaboración de los anteproyectos y 
proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales 
de organización y de procedimientos, y demás d isposiciones relacionadas 
con el Serv icio Estatal de Administración; 

VIII. Elaborar y en su caso, revisar los convenios, acuerdos, contratos y demás 
documentos que suscriba la Persona Titular; 

IX. Certificar los documentos e información que se encuentren en los archivos 
del Servicio Estatal de Administración, las cuales se expedirán solo por 
mandatos de autoridad debidamente fundados y motivados; 

X. Instrumentar y tramitar el procedimiento de declaración de abandono de 
b ienes, cuando así proceda conforme a la Ley; 
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XI. Instrumentar los actos necesarios para la enajenac1on de los bienes 
decomisados y abandonados, cuando así proceda conforme a la Ley; 

XII. Substanciar el procedimiento administrativo que alude la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, desde el levantamiento de 
actas administrativas hasta dictaminar las mismas, previo acuerdo con la 
Persona Titular; 

XIII. Habilitar a las personas servidoras públicas para realizar diligencias y 
notificaciones, derivadas de los procedimientos radicados por esta Unidad 
Administrativa; 

XIV. Requerir la ratificación de la declaratoria de abandono de bienes a la 
autoridad jurisdiccional que corresponda; 

XV. Revisar los nombramientos provisionales de depositarios, interventores o 
administradores de los bienes a que se refiere la Ley, para ser autorizados por 
la Persona Titular; 

XVI. Supervisar los actos necesarios para la destrucción de los bienes 
decomisados, cuando así proceda conforme a la Ley; y 

XVII. Las demás que le encomiende la Persona Titular y la persona titular la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado y las que determinen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Y DE CONTROL DE BIENES 

Artículo 7. Corresponde a la Dirección Administrativa y de Control de Bienes del 
Servicio Estatal de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de 
Tabasco el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
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l. Vigi lar el debido registro de los actos relacionados con la custodia, 
conservación, supervisión y control de la admin istración de los bienes a que 
se refiere la Ley; 

11. Verificar la integración y actualización oportuna de la base de datos con el 
registro de b ienes asegurados, abandonados o decomisados, prevista en la 
Ley; 

111. Vigilar que se cumpla con el procedimiento y con todos los requisitos que 
establece la Ley, antes de enajenar o devolver un b ien; 

IV . Validar que se lleve a cabo la correcta integración de los inventarios de los 
b ienes asegurados, abandonados o decomisados; 

V. Suscrib ir los documentos necesarios para el funcionamiento del Servicio 
Est atal de Administración, cuando se requ iera por urgencia o ausencia del 
Superior Jerárquico. 

V I. Proponer a la Persona Titular los procedimientos y formatos para la guarda y 
conservación de los b ienes a que se refiere la Ley; 

V Il. Someter a consideración de la Persona Titular las acciones correctivas y de 
sistemas de control, que permitan subsanar las deficiencias detectadas en la 
operación y funcionamiento de las depositarías, administraciones e 
int erventorías; 

VIII. Coordinar la elaboración de los criterios generales respecto a la contratación 
de seguros para los b ienes asegurados, en los términos de las d isposiciones 
juríd icas aplicables; 

IX. Coord inar la elaboración de reglas, procedimientos, formatos de inventarios 
y demás instrumentos para la recepción, guarda y conservación de los bienes 
a que se refiere la Ley; 
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X. Integrar y presentar a la Persona Titular los informes que, respecto al estado 
legal y material, guarden los bienes puestos a disposición del Servicio Estatal 
de Administración; 

XI. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto y del Programa 
Operativo Anual del SeNicio Estatal de Administración, con base en las 
propuestas de las Unidades Ad ministrativas; 

XII. SupeNisar la correcta administración de los recursos humanos, f inancieros y 
demás que sean necesarios para el despacho de los asuntos del SeNicio 
Estatal de Administración, realizando los trámites de contratación de 
persona l, adquisición de bienes o prestación de seNicios, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Gestionar los nombramientos, cambios de adscripción, bajas y contratación 
del personal del SeNicio Estatal de Administración, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Dar cumplimiento a la normatividad, p rocedimientos y requerimientos de 
información en materia de auditorías; 

XV. Rendir los informes y formular los dictámenes, estud ios y opiniones que le 
solic ite la Persona Titular; 

XVI. Vig ilar la aplicación racional y ordenada del ejerc1c1o del gasto de 
presupuesto de egresos, poniendo a consideración de la Persona Titular las 
adecuaciones presupuestales requeridas para su trámite ante la Secretaría 
de Administración y Finanzas; 

XVII. Emitir reportes sobre el ejercicio de los recursos presupuestarios asignados al 
SeNicio Estata l de Administración, sus operaciones presupuestarias y 
f inancieras con cifras al cierre de cada m es y entregarlas a las Secretarías de 
Ad ministración y Finanzas y Anticorrupción y Buen Gobierno, en los medios, 
formatos y plazos que para tal efecto establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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XVIII. Llevar el registro, control y seguimiento del inventario de los bienes muebles 
e inmuebles del Servicio Estatal de Administración, así como disponer lo 
necesario para el mantenimiento preventivo y correctivo de los m ismos, con 
base en la disponibilidad presupuesta! y las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Realizar mensualmente la conciliación bancaria, con el objeto de llevar un 
control permanente de los recursos financieros asignados; 

XX. Validar los trámites de las cuentas bancarias de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes; 

XXI. Coordinar la elaboración de los estados financieros del Servicio Estatal de 
Administración, para cumplir con la entrega mensual ante la Dirección de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
con base en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXII. Val idar la información para elaborar la autoevaluación, con base en las 
d isposic iones establecidas en el Manual de Normas para el Ejercicio, Control, 
Seguim iento y Evaluación del Gasto Público del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco; 

XXIII. Presid ir el Subcomité de Compras del Servicio Estatal de Administración; 

XXIV. Supervisar que las Unidades Administrativas a su cargo lleven a cabo el 
reg istro y actualización de los archivos, información y documentación que le 
competan; y 

XXV. Las demás que le encomiende la Persona Titular y la normatividad aplicable. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Dirección Administrativa y de Control de 
Bienes del Servicio Estatal de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del 
Estado de Tabasco se auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

Subdirección de Control de Bienes 
Departamento de Registro de Entradas y Salidas. 
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Subdirección de Administración y Contabilidad 
Departament o de Administración 
Departamento de Contabilidad 

Artfculo 8. Corresponde a la Subdirección de Control de Bienes el ejercicio de las 
atr ibuciones siguientes: 

l. Realizar todos los actos re lacionados con la custodia, conservación, 
supervisión y control de la administración de los b ienes a que se refiere la Ley; 

11. Integrar la base de datos con el registro de los bienes asegurados, 
abandonados o decomisados, referida en la Ley y verificar su permanente 
actualización; 

111. Instrum entar y tramitar el procedimiento que establezca la Ley para la 
devolución de los b ienes que así procedan; 

IV. Elaborar y mantener actualizado el inventario de bienes asegurados; 

V. Elaborar y somet er a consideración del Superior Jerárquico los 
procedim ien tos y formatos para la guarda y conservación de los b ienes a que 
se refiere la Ley; 

VI. Proponer al Superior Jerárquico las acciones correctivas y de sistemas de 
control, que permitan subsanar las deficiencias detectadas en la operación y 
funcionamiento de las depositarías, administraciones e interventorías; 

VIl. Inscribir e l aseguramiento de b ienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, 
em barcaciones, empresas, negociaciones, establecim ientos, acciones, partes 
sociales, t ítulos bursátiles y cualquier otro b ien o derecho susceptible de 
registro o constancia en la Base de Datos del Registro Público de Bienes 
Asegurados y en los demás registros públicos en que resulte necesarios; 

VIII. Solicit ar los informes bimestrales que deban rendir los depositarios, 
interventores y administradores de los b ienes; 
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IX. Proponer y en su caso, solicitar al Superior Jerárquico la contratación de 
seguros para los bienes asegurados, en los términos de las d isposiciones 
legales aplicables; 

X. Elaborar las reglas de procedimientos y formatos de los inventarios, así como 
los relacionados con la recepción, guarda y conservación de los bienes a que 
se ref iere la Ley y someterlos a consideración del Superior Jerárquico; 

XI. Proporcionar la documentación requerida p ara la devolución de bienes que 
por acuerdo o resolución judicial le sea solicitada; 

XI I. Informar al Superior Jerárquico el informe anual respecto a la administración 
de los b ienes asegurados; y 

XIII. Las demás que le encomiende e l Superior Jerárquico y la normatividad 
aplicable. 

Para el desempeño de sus funciones la Subdirección de Control de Bienes, contará 
con la Unidad Administrativa siguiente: 

Departamento de Registro de entradas y salidas 

Esta Unidad Admin istrativa tendrá las atribuciones establecidas en el Manual d e 
Organización y de Procedimientos del Servicio Estatal de Administración, en otras 
d isposiciones aplicables, así como aquellas que su Superior Jerárquico le 
encomiende en el ámbito de su competencia. 

Artfculo 9. Corresponde a la Subdirección de Administración y Contabilidad el 
ejercicio de las siguientes funciones; 

l. Gest ionar y ejercer e l presupuesto asignado; 

11. Elaborar y consolidar los estados financieros y presupuestales respectivos, 
conforme a las d isposiciones jurídicas aplicables; 
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111. Realizar los trámites administrativos, contables, financieros, presupuesta les y 
de recursos humanos que se requieran con las Unidades Administrativas del 
Servicio Estatal d e Administración; 

IV. Integrar el anteproyecto del Programa Operativo Anual del Servicio Estatal 
de Administración; 

V. Aplicar y difundir la normatividad y lineamientos vigentes de operación en 
materia de contabilidad, programación, presupuesto, autorización y 
modificación de los proyectos que se operen con recursos presupuestales 
asignados al Servicio Estatal de Administración; 

VI. Dar cumplimiento a las normas de control y evaluación que emita la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

VIl. Establecer mecanismos y programas que permitan la óptima administración, 
control y aplicación de los recursos autorizados; 

VIII. Recibir las estimaciones, facturas y recibos de honorarios para su trámite ante 
la Secretaría de Administración y Finanzas; 

IX. Elaborar, enviar y dar seguimiento a las órdenes de pago, tramitadas ante la 
Secretarra de Administración y Finanzas; 

X. Tramitar con base en la normatividad vigente, el registro de contratos y 
pedidos; 

XI. Participar en la integración del Subcomité de Compras del Servicio Estatal de 
Administración; 

XII. Integrar la contabilidad para coadyuvar en la formulación de la Cuenta 
Pública; 

XIII. Instrumentar y mantener en operación los mecanismos que permitan 
preparar información para efectuar la conciliación y el balance, asr como 
aplicar, en su caso, las enrniendas que correspondan; 
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XIV. Realizar el trámite de apertura y cancelación de las cuentas bancarias, 
éuañdó así sé lé iñstruya, de·aéuérdó atas disposiéiotlés vigéñt:és; 

XV. Informar al Superior Jerárquico de las transferencias realizadas por la 
Secretaría de Administración y Finanzas en las cuentas bancarias para 
efectuar los pagos a proveedores; 

XVI. Verificar y revisar que al momento de efectuar el pago de viáticos y de apoyos, 
los beneficiaros firmen las pólizas y el formato emitidos por la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 

XVII. Atender y desempeñar oportunamente todos aquel los asuntos y comisiones 
que le sean delegadas por la Dirección Administrativa y de Control d e Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco; 

XVI II. Elabora r los informes que correspondan de la situación presupuesta!, 
financiera y contable con motivo de las operaciones q ue realiza el Servicio 
Estatal de Administración y presentarlos ante la Secretaría de Administración 
y Finanzas; 

XIX. Realizar la comprobación anual de los recursos m inistrados del presupuesto 
autorizado, ante la Secretaría de Administración y Finanzas para el cierre del 
ejercicio presupuesta!; 

XX. Atender las auditorías a las que está sujeto el Servicio Estatal de 
Administración, así como elaborar y presentar los reportes especiales 
solicitados por los entes fiscalizadores; 

XXI. Llevar el control y seguimiento de los inventarios administrativos; 

XXII. Realizar el trámite y proceso administrativo legal correspondiente para la baja 
de los activos inservibles; 

XXIII. Efectuar los procedim ientos de adquisiciones de bienes y contratación de 
servic ios, conforme a la normatividad aplicable; y 
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XXIV. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y la normatividad legal 
aplicable. 

Para el desempeño de sus funciones la Subdirección de Administración y 
Contabilidad, cont ará con las Unidades Administrativas siguientes: 

Departamento de Administración 
Departamento de Contabilidad 

Estas Unidades Administrativas tendrán las at ribuciones establecidas en el Manual 
de Organización y de Procedimientos del Servicio Estatal de Administración, en 
otras disposiciones aplicables, así como aquellas que su Superior Jerárquico le 
encomiende en el ámbito d e su competencia. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 10. En términos del artícu lo 30 fracción XLI de la Ley Orgánica del Poder 
Ej ecutivo del Estado de Tabasco, la persona titular del Órgano Interno de Control, 
así como las personas titulares de sus áreas, serán nombrados y removidos por la 
persona t itu lar de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; y dependerán 
jerárquica y funcionalmente de esta. 

Estos tendrán las funciones y responsabilidades que establece la Ley General de 
Responsabilidades Admin istrativas, el Reglamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, así como las que señalen las d isposiciones 
jurídicas aplicables. Contarán con la estructura orgánica necesaria para real izar las 
fu nciones correspondientes. 

TfTULO TERCERO 
DE LAS SUPLENCIAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBUCAS 

DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 

CAPfTULO ÚNICO 
DE LA SUPLENCIA DE LA PERSONA TITULAR 
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V DEMÁS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 11. En ausencias temporales no mayores a siete días naturales, la Persona 
Titular será suplida por la persona que éste designe. Cuando las ausencias de la 
Persona Titular sean mayores a siete días naturales, será suplida por la pe rsona 
servidora pública que designe el Órgano de Gobierno. 

Artículo 12. Las ausencias temporales de las personas titulares de las Unidades 
Administrativas serán suplidas por la persona servidora pública que designe la 
Persona Titular. 

Artículo 13. En las ausencias de la persona titular de la Unidad de Apoyo Juríd ico, 
ésta será suplida por quien designe la persona titular de la Consejería Ju ríd ica del 
Poder Ejecutivo del Estado, conforme al perfil requerido y consid erando la 
propuesta que para tal efecto presente la Persona Titular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día sigu ient e de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Servicio Estatal de Administración 
y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de 
Tabasco publicado el Ol de febrero de 2017, en el Suplem ento 7764 F al Periódico 
Oficial del Estado. 

TERCERO. Se derogan todas las d isposiciones ad ministrat ivas de igual o menor 
rango que se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

CUARTO. Para su mejor funcionamiento, el Servicio Estatal de Administración 
deberá formular en un término de 90 días hábiles, a partir de la fecha de publicación 
del presente Estatuto Orgánico, sus respect ivos Manuales de Organización y de 
Procedimientos. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DOCE orAS DEL MES DE MAYO O DOS MIL VEINTIStiS. 

GOBERNADOR CONSTITUCIO 
SOBERANO DE 

JE;ueOE ;.::

1 

SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
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